
ACTA NÚMERO 182 
En Montevideo, a los dieciocho días del mes de diciembre de dos mil diecisiete, se reúne el 

Consejo de Ministros en la  Sala de Sesiones de la  Casa de Gobierno, bajo la presidencia del 

señor Presidente de la República doctor Tabaré Vázquez, con la asistencia de los Señores 

Ministros de Interior don Eduardo Bonomi, de de Relaciones Exteriores don Rodolfo Nin 

Novoa, de Economía y Finanzas contador Danilo Astori, de Defensa doctor Jorge Menéndez, 

de Educación y Cultura doctora María Julia Muñoz, de Transporte y Obras Públicas don 

Víctor Rossi, de Industria, Energía y Minería ingeniera Carolina Cosse, de Trabajo y 

Seguridad Social maestro Ernesto Murro, de Salud Pública doctor Jorge Basso, de Ganadería, 

Agricultura y Pesca ingeniero agrónomo Tabaré Aguerre, de Turismo doña Liliam 

Kechichian,  de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente arquitecta Eneida de 

León, de Desarrollo Social maestra Marina Arismendi y del señor Secretario de la  

Presidencia de la  República doctor Miguel A. Toma.------------------------------------------------- 

-----------------------------APROBACIÓN DEL ACTA NÚMERO 181---------------------------- 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Interno del Consejo de Ministros, se 

aprueba el Acta número 181 correspondiente a la sesión del quince de diciembre de dos mil 

diecisiete.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se aprueban los siguientes documentos:----------------------------------------------------------------- 

Dos Decretos:------------------------------------------------------------------------------------------------ 

-Por el que se integra a la Guía Electrónica de Transporte de Carga el Sistema Integral de 

Control de Transporte de Carga (SICTRAC), bajo la órbita de la Dirección Nacional de 

Transporte, a los efectos de ejercer un control de la regularidad y formalización del transporte 

de carga dentro del territorio nacional.------------------------------------------------------------------- 

-Por el que se exceptúa de la prohibición establecida en el artículo 1º del Decreto Nº 447/007, 

de fecha 19 de noviembre de 2007, en los ejercicios 2017 y 2018, referente a la prohibición de 

toda renovación del parque automotriz que implique egreso de caja, al Inciso 09 “Ministerio 

de Turismo”.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Dos Resoluciones:------------------------------------------------------------------------------------------- 

-Por la que se designa miembro integrante del Directorio de la Unidad Reguladora de 

Servicios de Energía y Agua (URSEA) al señor Fernando Menéndez Rampa y deja sin efecto 

la Resolución del Poder Ejecutivo CM/422 de 21 de noviembre de 2016; acorde a lo previsto 



por los artículos 4º de la Ley Nº 17.598 de 13 de diciembre de 2002 y 41 de la Ley Nº 19.149 

de 24 de octubre de 2013.---------------------------------------------------------------------------------- 

-Por la que se delega en el señor Ministro de Defensa Nacional o en quien haga sus veces, las 

atribuciones del Poder Ejecutivo concernientes al Ascenso de los señores Oficiales 

pertenecientes al Cuerpo de los Servicios Generales Comunes a las Fuerzas Armadas.--------- 

Y para  constancia se labra la presente Acta que, una vez aprobada, firman los señores 

Presidente de la República y Secretario de la  Presidencia de la República.----------------------- 
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